
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 

bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 

fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 

exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 

interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 

inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 

parte de la OPS. 
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Colombia 

 

Ley 1465 (2011) 

 

Artículo 1°. Creación. Créase el Sistema Nacional de Migraciones, SNM, como un 
conjunto armónico de instituciones, organizaciones de la sociedad civil, normas, 
procesos, planes y programas, desde el cual se deberá acompañar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de la Política Migratoria con el propósito de elevar el nivel de 
calidad de vida de las comunidades colombianas en el exterior, considerando todos los 
aspectos de la emigración y la inmigración. 

Parágrafo. Sin perjuicio de otras disposiciones legales y jurídicas el Ministerio de 
Relaciones Exteriores será el encargado de la formulación y ejecución de la Política 
Migratoria. 
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